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Quito, 6 de Noviembre de 2015 ! 

Señora / 
María Orestila Torres Araujo 
Presente.- 

Por medio de la presente me permito manifestarle que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios 'de la compañía RISARI SOLUCIONES 
TECNICAS CIA. LTDA./ reunida el día de hoy? decidió por unanimidad 
designar a Usted, PRESIDENTE de la compañía, por el lapso de dos años. ? 

La compañía RISARI SOLUCIONES TECNICAS CIA. LTDA, se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Suplente encargado Décimo 
del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Diego Javier Almeida Monterof el 23 

de Abril de 2013 Y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 22 
¿ 

de Mayo de 2013. 

Muy atentamente, 
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Secretario Ad-Hoc N 

ACEPTO'EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 
Quito, 6 de Noviembre de 2015 É 
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Al dllerz 
María Orestila Torres Araujo / 
C.C. 170329112-8 
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  REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

                       
   

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 55185 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18293 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RISARI SOLUCIONES TECNICAS CIA. LTDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | TORRES ARAUJO MARIA ORESTILA 
IDENTIFICACIÓN 1703291128 
CARGO: PRESIDENTE:; 
PERIODO(Años) 2 

2. BATOS ADICIONALES:   

  

  | CONST: RM 1828 DEL: 05723 NOT 10 DEL Aa 

     

  

-- MIPH 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACÍ OR O MODI NFICACI ÓN (L TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE: ENCUENTRAN EN: BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRI IPCIÓN; SEGUN CARORMATIVA VIGENTE. 

Os QUO; A3 30ídis DEL MES DE DiciedMBrE DE 2015 
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> 
DRA. JOH NNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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